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/ AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 

COMISION SE ENCARGARA DE 
ELABORAR EL ANTEPROYECTO 
DEL REGLAMENTO DE COMER- 

CIALIZACION DEL ARROZ 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 00044-81-AG 

    

— Lima, 26 de Enero de 1981, 

“ CONSIDERANDO: 

Que, es necesario constituir una Comisión 
que se encargue de evaluar la aplicación del vi- 
gente Reglamento de Comercialización del Arroz 
y de considerarlo conveniente, elaborar y propo- 
ner al Ministro de Agricultura las modificatorias 
o norma sustitutoria respectiva que crean conve- 
Miente, 

-De conform!dad con el artículo 5? del Deere- 
to Ley N9 212992. 

SE RESUELVE: 

1* — Constituir la Comisión que se encargará 
de elaborar el Anteproyecto del Reglamento de 
Comercialización: del Arroz, la cual estará confor- 
mada de la siguiente manera: 

Un (1) representante de la Dirección General 
de Agroindustria y Comercialización, quien la 
presidirá, = 
Un (1) representante de la Dirección Geneml 
de Agricultura y Ganaderia, 
Dos (2) representantes de 1a Empresa Comer- 
cializadora del Arroz; 
Dos (2) representantes del Comité Nacmnai 
de Productores de Arroz y 

    

  

AÑO I — N* 4£ 

Un (1) representante de la Asociación de Me- 
lineros de Arroz, 

- 2* — Los Organismos a que se refiere el ar- 
tículo anterior, acrecitarán sus delegados ante lan — 
Dirección General de Agroindustria y Comercia- 
lización, dentro del plazo de siete (7) días de pu- 
blicada la presente Resolución, 

37 — La eitada Comisión elaborará el informe . 
y tTrecomendaciones correspondientes deniro del 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
fecha úe su instalación. - 

Repgístrese y comuníquese. 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro . de 

Agricultura y Alimentación. 

SE ADJUDICA CON FINES DE 
REFORMA AGRARIA TERRENOS 
ERIAZOS DE PREDIOS RUSTICOS 
EN DOS LOCALIDADES DE TACNA 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0016-81-AG-DGRA/AE 

Lima, 22 de Enero de 1981 

Visto: los expedientes administrativos orgarkt« 
zados por la Dirección Regional de Agricultura y 
Alimentación del Organismo Regional de Desarre- 
llo de Tacna y Moquegua, sobre determinación de 
terrenos eriazos en los predios rísticos “Sin Norm- 
bre”, ubicados en los distritos de Tlabaya y Calane, 
provincia y departamento de Tacna; y 

CONSIDERANDO_: 

Que, por Resoluciones Directorales Nos, 061-30— 
DR-AA-ORDETAM y 212-80-DR-AA- ORDETAM 
de fechas 15 de febrero y 02 de junio de 1980, ! 
Dirección Regional de Agricultura y Alimentación, - 
del Organismo Regional de Desarrollo de Tacna y 
Moquegua, ha determiñado como terrenos eriazos ' 
que pertenecen al dominio del Estado, la extensión 
superficial de 5 Hás, 5470 m2. y 3 Hás, 1,500 ma, 
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<Íqbs.p?edios rústicos “Sin Nombre”, ubicados en SE RESUELVE: 
los distritos de llabaya. y Calana, respectivamen- 
te, provincia y depariamento de Tacna, en aplica- 
ción del artículo 1937 del Texto Unico Congordado 
del Decreto Ley N? 17716; 

Que, habiendo quedado consentidas las citadas 
Resoluciones, la Dirección General de Reforma A=. 
graria y Asentamiento Rural, con fecha 26 de di- 

ciembre de 19809, ha solicitado.la. expedición de la 
presente Resolución Suprema;, * 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 

artículo 79 del Texto Unico Coacordado del Decre- 
%o Ley N9 17716, serán dedicados a fines de Re- 
£orma Agraria ¡os terrenos eriazos; y 

SE RESUELVE: 

Artículo 19?. — Adijudicar con fines de Reforma 
'Agraria y en forma gratuita a la Dirección Ge- 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 
las superficies de 5 Hás, 5470 m2, (Cinco heetá- 
Teas cinco mil cuatrocientos setenta metros cua- 
drados) y 3 Hás. 1,500 m2, (Tres hectáreas un mil 
quinientos metros cuadrados) de terrenos eriazos 
de los predios rústicos “Sin Nombre”, ubicados | 
en los distritos de Tlabaya y Calana, provincia y | 
departamento de Tacna, respectivamente; ! 

Artículo 29.— El Orgaño 'Ejecutivo pertinente, | 
eolicitará al Jefe del Distrito 'Registral de 'Tacna, 
la cancelación de los asientos respectivos y la sub- 
siguiente inscripción del predio a favor de la cií- 
tada Dirección General, h 

Artículo 3?.— La presente Resolución Suprema 

Berá refrendada por el -Ministro de Agricultura y 
Alimentación, í , 

Regístrese y comuníquese, 

Búbrica del Presidante de 19 Repúíblica, 
NILS ERICSSON CORREA, Minieiro de 

Agriícultura, , ' 

  

PRORROCAN PESERVA DE TIERRAS 
PARA PROYECIO. DE IRRIGACION 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0015—21-46—DGRA/AR 

Lima, 22 de Ensro de 1931. 

CONSIDERANDO: 
Que - por: Resolución Suprema N 0237 —789—AA 

—DCRA/AR, de fecha £ a 29 de Qechibre de 1979, se 
Teservó por el pi270 de un año 40,629 Fás. de tie- 
rmas ubicadas entre el Margen Izguierdáa del Rio 
Utcubamba y Margen Derecha del Rio Marañón, 
esmprensión del FProyecto de Lrigación Magun- 
eal, de la provincia de Bagua, del departemento 
de Amuoua.=: para la ejsevción de un proyecto de 
frrigación promovida por-el “Comitá de Tirigación 
y Promoción Agronccuaria Ce la Margen Izquierda 
del. Rio Utcubamha"”: 

Que es necesari 

    

0 prexregar, por un año más, el 
Mazo_de Veserva anies señaizco, manteniendo las 
especificaciones tócxnicas y de ienencia señalados 
en el mismo; y 

E-'ando a lo acordade; 
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Artículo 1%— Prorrógase en un año más el pla= 

zo de reserva establecido en la Resolución Supre= 

ma No 0237—79—AA—DGRAJAR, de fecha 26 de 

Oetubre de 1979, manteniendo las especificaciones 
“ técnicas y de tenencia establecidas en dicho dis< 

positivo. E 

“Artículo 22— La Oficina General de Catastro 
Rural, en coordinación von la Dirección de la Re= 
gión Agraria XI—Moyobamba, procederá a levan- 

tar el Catastro del úrea materia del proyecto, a fin 
de estáblecer el padrón de agricultores posesiona- 

rios que tendrán participación prioritaria en los 

beneficios del proyecto. 

Artículo 3%— La presente Resolución Suprema — 

será refrendada por el Ministro de Agricultura y 
Alimentación . - 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re=« 

pública. — AP : 

NILS LS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri= 
.cultura, ' "aEN , 

  

  
INDUSTRIA, TURISMO - 
E INTICRACION 

- 

DECLARAN TFUNDADO EN  PARTE 
RECURSO PLANTEADO POR- PRO- 
FiETARIO DE HOSTAL ZARUMILLA. 

    

ia 

y RESOQLUCION MINISTERIAL 
- N* 016--81-—-ITI/DM 

Lima. 23 de Enero de 1981 

Visto el Expediente N 107475 presentado por 
don Pablo Sotomayor Díaz, propietario del 1os- 
tal Za_rumilla; por el que interpone Recurso de 
Apelación contra la, Resolución Directoral N T 
Í(?€(—)80 ITIJSET-DGT, de íecha 21 de Agosto de 

e . 

CONSIDERANDO: 

Que, por - Sesolución  Directoral M? 198—90 
ICTI/SET-DGT de fecha 10 de Abril de 1980, se 
caneeia la Licencia de Funcionamiento N* 093 
expedida' 2 favor de don Pablo Sotomayor Díaz 
para el establecimiento denominado Hostal Zaru- 
g;.;¡:zi :>,h aerme¡a, igualmente la inscripción de la 

a empresa en el Registro Ena 
de Gervicios Turísticos; . = - 

GQue, por Resoflución Directoral N? 203-80 ITI/ 
SET-DGT de fecha 21 de Agosto de 1980, se de- 

  

 


